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En Quito, viernes dos de septiembre del dos mil veinte y dos, a partir de las catorce
horas y cuarenta y nueve minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que
antecede a: ALVAREZ BRIONES ANGELA BÉLGICA en el correo electrónico
aluzarraga1@yahoo.com, aluzarraga@hotmail.com, en el casillero electrónico No.
1203856115 del Dr./Ab. RAMÓN ANTONIO LUZARRAGA ALVAREZ; en el correo
electrónico juridicoordenana@hotmail.com, en el casillero electrónico No.
1201333778 del Dr./Ab. TOMAS ALEJANDRO ORDEÑANA SUAREZ. HERRERA
FLORES JOSÉ RICARDO en la casilla No. 1838 y correo electrónico
felipe27000@gmail.com, bladimir.a1963@gmail.com,
alberto.pluas.ch@gmail.com, joseherreraflores11@gmail.com, en el casillero
electrónico No. 1721358354 del Dr./Ab. PABLO FELIPE OBANDO RAMÓN; PLUAS
CHAGUAY CLAUDIO ALBERTO en la casilla No. 1838 y correo electrónico
felipe27000@gmail.com, bladimir.a1963@gmail.com,
alberto.pluas.ch@gmail.com, joseherreraflores11@gmail.com, en el casillero
electrónico No. 1721358354 del Dr./Ab. PABLO FELIPE OBANDO RAMÓN.
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